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	Alcance de Acreditación de Laboratorio de Calibración 
	

	
	FOR-ONA-25-199
	Versión №:01
	



1. Datos de OEC y de Elaboración
	Nombre del OEC
	

	

	Datos de Elaboración

	Elaborado por
	
	Fecha
[AAAA-MM-DD]
	

	Cargo
	
	
	

	Motivo de la elaboración
	Seleccionar:
	Acreditación Inicial
	
	Ampliación de Alcance
	
	Actualización de Alcance[footnoteRef:1]  [1:  La actualización podría ser del alcance previamente solicitado o del alcance otorgado.] 

	
	Re-Acreditación
	

	




	

	Comentario
En caso de realizar una “Ampliación” o “Actualización”, detallar en que consiste el cambio.

	




2. ALCANCE DE ACREDITACIÓN

	Magnitud
	

	Parámetro Adicional
	

	
	

	Nº
	Norma / Procedimiento
	Instrumento / Material
	Intervalo de Medida
	Incertidumbre
Expandida (*)
	Ubicación

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	


(*) La incertidumbre expandida expresada ha sido estimada con un factor de cobertura k=2, para un nivel de confianza de aproximadamente el 95 %, asumiendo una distribución normal. 


	Código
	Dirección Exacta

	A
	

	B
	



3. Justificación

	Justificación
Detalle argumentos por los cuales no se incluye ediciones actualizadas de Método (s) de Referencia.

	












4. Revisión por Equipo de Evaluación / ONA

	
	Fecha (s)
[AAAA-MM-DD]
	Responsable (s)

	EE
	
	

	ONA
	
	




	Magnitud
	

	Parámetro Adicional
	

	Alcance Nº
	XX
	de
	YY

	Magnitud / Parámetro Adicional 
	

	

	Norma / Procedimiento
	

	

	Instrumento / Material
	

	

	Intervalo de Medida
	

	

	Incertidumbre Expandida (*)
	

	

	Ubicación
	




	Revisión de Justificación

	




	Observación

	

















	Instrucciones para cumplimentado de formato
· El presente formato debe ser remitido a ONA en formato Word (editable);
· Si el apartado de “Justificación” no aplica, indicar “No Aplica” o “N/A”;
· Las presentes instrucciones podrían eliminarse del formato por ONA una vez cumplimentado en su totalidad;
· En apartado 4, deberá cumplimentarse una tabla de revisión por cada alcance y cada magnitud establecida por el OEC;
· En casos de aspectos de forma que no afecte el alcance ONA podría realizar la revisión. 

	Apartado del Formato
	Consideraciones

	Alcance de Acreditación
	Adicionar o eliminar el número de filas que sean necesarias.
· Para Laboratorio de Calibración, debe cumplimentarse las tablas que sean necesarias en función de las magnitudes que requieran. Así mismo, en caso de actualización podría cumplimentarse únicamente la tabla de magnitud que desea actualizar. 

	Revisión por Equipo de Evaluación / ONA
	· Se debe cumplimentar columna “Fecha (s)” y “Responsable (s)” en la fila que corresponda al EE u ONA. Al finalizar ONA si corresponde, indicará en campo que amerite: “No Aplica” o “N/A”;
· Adicionar las tablas de revisión que sean necesarias y cumplimentar apartados “XX” y “YY”, ejemplo, 01 de 02;
· En tabla de revisión debe verificar y registrarse para cada actividad de evaluación de la conformidad (Calibración) que se ha cumplimentado todos los campos conforme a las instrucciones establecidas en INS-ONA-25-018 “Instrucciones para la Definición del Alcance de Acreditación”;
· Tener cuidado que en campo de N°, se establezca el número de la actividad de evaluación de la conformidad según lo definió el OEC en apartado 2 del presente documento;
· En campo de “Ubicación”, debe verificarse y registrarse también la tabla que establece “Código” y “Dirección Exacta”;
· Adicionar o eliminar el número de filas que sean necesarias;
· Debe cumplimentarse las tablas que sean necesarias en función de las magnitudes definidas por el OEC; 
· Cuando aplica, la revisión incluye caso de justificación. En esos casos, debe verificar si el argumento presentado por el OEC es válido, y que no se indique que no es posible por razones económicas o de conveniencia del laboratorio.

	Observación
	Indicar cualquier comentario de importancia o de aclaración de algún aspecto.
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